Justicia Restaurativa modelo de pacificación social

· “Debemos buscar nuevos modelos de pacificación social a través del ejercicio de la justicia que reconstruya el tejido social”: Aguilar García.

Felipe de J. Monroy González

Cada vez más voces señalan la necesidad de buscar una justicia restaurativa en el país que es, en la práctica, el perdón y la construcción de tejido social. Sus principios no hablan de enfrentar al crimen en la idea de la retribución o castigo, plantean más bien la importancia de que sociedad forje la reconciliación entre la víctima y el victimario.

Esto lo expresa el especialista en derechos humanos y seguridad pública, José Luis Aguilar García, analista,  profesor y expositor del Instituto Nacional de Ciencias Penales: “El crimen, desde la justicia penal, es reducido a una violación a la ley y a la competencia exclusiva del Estado de determinar la culpabilidad e imponer penas, y se enfoca en que los ofensores reciban castigo establecido. Por su parte, la justicia restaurativa percibe al crimen como una violación de las personas y de sus relaciones, es un daño que crea obligaciones y la justicia es un esfuerzo por sanar el daño causado”. 

Aguilar García dice: “A la luz de que actualmente nuestro país está cambiando su modelo de impartición de justicia en el ámbito penal y que ahora se contemplan los juicios orales, se comienza a hablar de esta justicia restaurativa. En algunos estados de la República se comienza a practicar este modelo de justicia y la mediación como algo alternativo a la justicia que vemos cotidianamente”.

“Justicia restaurativa tiene que ver con la práctica del perdón. Muchos de estos trabajos tienen sus referentes en otras iglesias y sobre todo de comunidades indígenas”, expone. 

Y adelanta, que este modelo de justicia es aplicable en pequeñas comunidades “pero no es un modelo a seguir, hay que adaptarse a la situación social en donde se aplica”.

Este tipo de justicia es un modelo alternativo de enfrentamiento del crimen que no se fundamenta en el modelo tradicional de retribución o del castigo al que comente un delito: “por ejemplo, quien comete un asesinato automáticamente se va al código penal y se marca una culpa”.

“Esta idea alternativa de justicia restaurativa parte de la importancia que tiene para la sociedad la reconciliación entre víctima y victimario. Hemos visto que constantemente se convoca a la reconciliación en México, cada vez que se habla sobre la inseguridad en el país muchos sectores plantean la reconciliación como un destino necesario. Sin embargo, también nos cuestionamos cómo llegar a ésta justicia, dónde se compra, cómo se consigue o quién la trae. El primordial propósito de la justicia restaurativa es impedir que se rompa el tejido social”.

Y es que, dice, muchas veces los familiares de asesinados quieren preguntar a sus ultimadores cuáles fueron las últimas palabras de su familiar, a quién dedicó sus últimos pensamientos; de igual manera, los familiares de desaparecido y hallados en fosas clandestinas sólo pueden descansar hasta saber el destino de los restos de su ser querido. Se guían más por los sentimientos que por lo económico. 

“El crimen, apunta Aguilar, es un conflicto que afecta  al ámbito personal, relacional, institucional y estructural; la Justicia Restaurativa trata de impactar en los cuatro ámbitos a través de procesos de paz”, concluye.

